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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
          1275/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 96 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO 96. …..

El Secretario General de Gobierno, el Fiscal General del Estado, los Secretarios y los Coordinadores, a más tardar 
el día treinta de abril, presentarán al Congreso un informe por escrito del estado que guardan los asuntos de sus 
respectivos ramos.  Así mismo, podrán ser llamados para asesorar y explicar al Congreso, cuando se vaya a discutir 
un proyecto de ley o a estudiar un negocio relacionado con las funciones de su cargo.

……

……

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

ARTICULO 12. …..

I a la V. …..

Una vez recibido el informe, el Presidente lo turnará a una Comisión Especial para su análisis a fin de que dentro del 
término de cuarenta y cinco días naturales emita una opinión al Pleno. Asimismo, esta Comisión Especial tendrá a 
su cargo el análisis del Plan Estatal de Desarrollo, así como el seguimiento del mismo en forma anual presentando 
sus conclusiones al Pleno, de conformidad con el informe de gobierno respectivo. El mismo trámite se le dará a los 
informes que rindan los servidores públicos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 96 de la Constitución 
Local, con excepción del término, que será de 30 días naturales. En ambos casos el Pleno podrá acordar, a petición 
de la Comisión, que se remitan a los presentadores del informe las observaciones que estime pertinentes las que, 
en ningún caso, serán vinculantes. Dicha Comisión deberá estar conformada a más tardar en sesión posterior a la 
fecha en que sea recibido el informe por la Presidencia.

…..

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Conforme lo dispone el artículo 202 de la Constitución Política del Estado, envíese copia de la 
Iniciativa, del Dictamen y de los debates del Congreso, a los Ayuntamientos de los sesenta y siete Municipios que 
integran el Estado y, en su oportunidad, hágase por el Congreso del Estado o por la Diputación Permanente, en 
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su caso, el cómputo de los votos de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada la reforma a la 
Constitución del Estado. Realizado que sea, publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por lo que respecta a la reforma constitucional contenida en el Artículo Primero del presente 
Decreto, esta entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. Las reformas 
contenidas en el Artículo Segundo del presente Decreto, surtirán vigencia un día después de que lo haga la reforma 
constitucional señalada.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes 
de mayo del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de septiembre del año 
dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
          1288/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo al artículo 4º. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente forma:

ARTÍCULO 4º. En el Estado de Chihuahua, toda persona gozará de los derechos reconocidos en la Constitución 
Federal, los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos, celebrados por el Estado Mexicano y en 
esta Constitución.

Toda persona tiene derecho a la identidad. El Estado garantizará que el registro sea universal, oportuno y gratuito 
de acuerdo con lo establecido en la ley.
……
……
……
……

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase copia de la Iniciativa, del Dictamen y de los Debates del Honorable Congreso 
del Estado, a los Ayuntamientos de los sesenta y siete municipios que integran el Estado y, en su oportunidad, 
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hágase por el Congreso del Estado o por la Diputación Permanente, en su caso, el cómputo de los votos de los 
Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada la reforma a la Constitución Política del Estado; lo anterior, 
en cumplimiento a lo establecido por el artículo 202 de la Constitución local. Realizado que sea, publíquese en el 
Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes 
de junio del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de septiembre del año 
dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
          1299/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción XI del artículo 64 y la fracción XVI del artículo 109, recorriendo su contenido 
actual y subsecuentes; y se adiciona una fracción XIX al artículo 109, ambos de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 64. ………………

I.  a X. …..

XI. Resolver las cuestiones de límites entre los municipios del Estado, en los términos de la Ley.

XII.  a XLVII………….

ARTÍCULO 109. ……………..
 

I.  a XV. ………..

XVI.  Resolver las cuestiones de límites entre los municipios del Estado, en los términos de la Ley.
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XVII.  Proponer al Congreso del Estado, la creación de organismos descentralizados del Poder Judicial.

XVIII.  Conocer sobre las violaciones a los derechos de los gobernados en los términos del artículo 200 de esta 
Constitución.

XIX.  Ejercer las demás atribuciones que le señalan las leyes. 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Conforme lo dispone el artículo 202 de la Constitución Política del Estado, envíese copia de la 
Iniciativa, del Dictamen y de los Debates del H. Congreso, a los Ayuntamientos de los sesenta y siete Municipios que 
integran la Entidad y, en su oportunidad, hágase por el H. Congreso del Estado o por la Diputación Permanente, 
en su caso, el cómputo de los votos de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada la reforma a 
la Constitución del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La reforma constitucional contenida en el  presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del 
mes de junio del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de septiembre del año 
dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
             1333/2013  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,
 

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXIX al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, para quedar redactada de la siguiente manera:

ARTÍCULO 20. …………….

I a la XXVIII. …………
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XXIX. La información completa y actualizada de los indicadores de gestión, entendiéndose por estos los 
instrumentos o mecanismos que permitan evaluar la eficacia y eficiencia en el cumplimiento de los objetivos o 
metas establecidas.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los sujetos obligados contarán con un año para cumplir con las disposiciones del presente 
Decreto. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del 
mes de julio del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ERNESTO SAMANIEGO MELÉNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LIZBETH GABRIELA CORRAL LIMAS. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de septiembre del año 
dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1349/2013  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA DEL ESTADO, QUE SE EXPIDE  EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 202, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO,  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA:

ARTÍCULO PRIMERO.- El H. Congreso del Estado, en su oportunidad aprobó el  DECRETO No. 1275/2013 II P.O.,  por 
el que se reforma el párrafo segundo del artículo 96 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, relativo a la fecha límite de entrega de los informes de los Funcionarios Públicos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En congruencia fue enviado el Decreto, la Iniciativa y el Diario de Debates a los sesenta y 
siete Ayuntamientos del Estado, para su conocimiento y aprobación en su caso, conforme al procedimiento que 
para reformar la Constitución Política del Estado establece el artículo 202 del mismo ordenamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría hizo el cómputo correspondiente, en base a los Municipios que expresamente 
aprobaron las reformas y que representan el 88.64% de la población del Estado, siendo más de veinte Ayuntamientos, 
de manera que son de aprobarse dichas reformas.
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ARTÍCULO CUARTO.- Se da por cumplido el procedimiento establecido para el caso, por la Constitución Política 
del Estado; por lo tanto, se declaran aprobadas las adiciones y reformas a esta, contenidas en el Decreto a que 
se refiere el Artículo Primero de la presente Declaratoria.

ARTÍCULO QUINTO.- Envíese el Decreto No. 1275/2013 II P.O. y la presente Declaratoria de Reformas Constitucionales, 
al Titular del Ejecutivo Estatal, para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de 
septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES BAILÓN PEINADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de septiembre del año 
dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1350/2013  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA DEL ESTADO, QUE SE EXPIDE  EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 202, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO,  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA:

ARTÍCULO PRIMERO.- El H. Congreso del Estado, en su oportunidad aprobó el  DECRETO No. 1288/2013 II P.O.,  por 
el que se adiciona un párrafo al artículo 4º. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
a efecto de elevar a rango Constitucional la identidad de la persona como Derecho Humano. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En congruencia fue enviado el Decreto, la Iniciativa y el Diario de Debates a los sesenta y 
siete Ayuntamientos del Estado, para su conocimiento y aprobación en su caso, conforme al procedimiento que 
para reformar la Constitución Política del Estado establece el artículo 202 del mismo ordenamiento. 
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ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría hizo el cómputo correspondiente, en base a los Municipios que expresamente 
aprobaron las reformas y que representan el 87.41% de la población del Estado, siendo más de veinte Ayuntamientos, 
de manera que son de aprobarse dichas reformas.

ARTÍCULO CUARTO.- Se da por cumplido el procedimiento establecido para el caso, por la Constitución Política 
del Estado; por lo tanto, se declaran aprobadas las adiciones y reformas a esta, contenidas en el Decreto a que 
se refiere el Artículo Primero de la presente Declaratoria.

ARTÍCULO QUINTO.- Envíese el Decreto No. 1288/2013 II P.O. y la presente Declaratoria de Reformas Constitucionales, 
al Titular del Ejecutivo Estatal, para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de 
septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES BAILÓN PEINADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de septiembre del año 
dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1351/2013  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA DEL ESTADO, QUE SE EXPIDE  EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 202, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO,  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA:

ARTÍCULO PRIMERO.- El H. Congreso del Estado, en su oportunidad aprobó el  DECRETO No. 1299/2013 II P.O., por 
el que se reforman la fracción XI del artículo 64 y la fracción XVI del artículo 109, recorriendo su contenido actual 
y subsecuentes; y se adiciona una fracción XIX al artículo 109, ambos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, en materia de límites entre los municipios del Estado.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- En congruencia fue enviado el Decreto, la Iniciativa y el Diario de Debates a los sesenta y 
siete Ayuntamientos del Estado, para su conocimiento y aprobación en su caso, conforme al procedimiento que 
para reformar la Constitución Política del Estado establece el artículo 202 del mismo ordenamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría hizo el cómputo correspondiente, en base a los Municipios que expresamente 
aprobaron las reformas y que representan el 88.54% de la población del Estado, siendo más de veinte Ayuntamientos, 
de manera que son de aprobarse dichas reformas.

ARTÍCULO CUARTO.- Se da por cumplido el procedimiento establecido para el caso, por la Constitución Política 
del Estado; por lo tanto, se declaran aprobadas las adiciones y reformas a esta, contenidas en el Decreto a que 
se refiere el Artículo Primero de la presente Declaratoria.

ARTÍCULO QUINTO.- Envíese el Decreto No. 1299/2013 II P.O. y la presente Declaratoria de Reformas Constitucionales, 
al Titular del Ejecutivo Estatal, para que proceda a su publicación en  el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de 
septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES BAILÓN PEINADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de septiembre del año 
dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1355/2013 XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU DECIMOTERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 29, en su fracción XXXVIII; y 78, segundo párrafo; y se adiciona una 
fracción XXXIX al artículo 29, y los párrafos tercero y cuarto al artículo 78, todos del Código Municipal para el Estado, 
para quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 29...................................

I a la XXXVII......................
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XXXVIII. Constituir el Tribunal de Arbitraje Municipal en los términos que ordena el artículo 78 del presente 
ordenamiento.

XXXIX. Las demás que le confieren las leyes y reglamentos.

ARTÍCULO 78..................................

El Tribunal de Arbitraje será competente para conocer de los conflictos laborales que se susciten entre los 
Ayuntamientos y sus trabajadores, así como del personal de los cuerpos de policía, tránsito y bomberos, de acuerdo 
al régimen especial que los norma. El Tribunal de Arbitraje se integrará por un representante del municipio, uno 
de los trabajadores y, otro, designado de común acuerdo entre ellos, quien tendrá el carácter de Presidente, y 
deberá quedar constituido dentro de los cuarenta  y cinco días siguientes, contados a partir del día de inicio del 
período de la Administración Municipal correspondiente, sujetándose al procedimiento establecido en el Código 
Administrativo del Estado. 

Una vez constituido el Tribunal de Arbitraje Municipal, el Presidente Municipal deberá proceder de manera inmediata 
a fijar en los estrados de la Presidencia Municipal, el aviso que contenga el nombre y los puestos de quienes lo 
conforman, su lugar de ubicación y demás información que se considere necesaria.

Habiendo trascurrido el plazo de cuarenta y cinco días señalado en el segundo párrafo del presente artículo, 
para que el Tribunal de Arbitraje se haya constituido, y sin que ello ocurra, se procederá en los términos que 
establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 23, en su fracción XXVII;  y se adiciona una fracción XXVIII al mismo 
numeral, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, para quedar de la siguiente 
manera:

ARTÍCULO 23...................................

I a la XXVI..........................

XXVII. Abstenerse de realizar los actos necesarios tendientes a constituir el Tribunal de Arbitraje Municipal en los 
términos que dispone el artículo 29, fracción XXXVIII, y 78, ambos del Código Municipal para el Estado.

XXVIII. Las demás que le impongan otras leyes y reglamentos.

………..
T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes 
de septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUELLAR. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. AMELIA CÁZARES ESPARZA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO

El Secretario de Hacienda

ING. JAIME RAMON HERRERA CORRAL

Galaz, Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.C.
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited

C.P.C. Francisco Pérez Santos
18 de octubre de 2013

Dictamen de los auditores independientes al Gobierno Constitucional del Estado de Chihuahua
Hemos auditado el Estado de Movimientos de Ingresos y Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua por el periodo del 1 de julio al 30 de septiembre de 2013.
Responsabilidad de la administración por los estados financieros.
La Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua es responsable de la preparación y presentación razonable de este estado financiero, de acuerdo con las políticas contables del Gobierno del Estado de Chihuahua, y del control interno que esta Secretaría determina como necesario para
permitir la preparación de estados financieros que estén libres de errores materiales, ya sea por fraude o error. El Gobierno del Estado de Chihuahua está obligado a preparar su Estado de Movimientos de Ingresos y Egresos conforme a lo establecido en la Ley de Presupuesto de Egresos,
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Chihuahua, por lo que los ingresos que se presentan en el mismo, corresponden a los efectivamente cobrados por concepto de impuestos, derechos, contribuciones extraordinarias, productos, aprovechamientos, participaciones del Gobierno Federal,
recursos federalizados, transferencias federales e ingresos derivados de endeudamiento, y los egresos al total de erogaciones realizadas o comprometidas al cierre del ejercicio fiscal por cualquier concepto que, conforme y en apego a la citada ley y otras aplicables, se consideran como tales,
incluyendo los gastos de capital.  Las bases anteriores están sustentadas en los Principios de Contabilidad Gubernamental establecidos en la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Chihuahua.
Responsabilidad del auditor. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre este estado financiero con base en nuestra auditoría. Realizamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos
y que la auditoría sea planeada y realizada para obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores materiales. Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y revelac iones en los estados financieros. Los
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de errores materiales de los estados financieros, ya sea por fraude o error. Al hacer esas evaluaciones de riesgos, el auditor considera el control interno relevante para la preparación y presentación
razonable de los estados financieros de la entidad, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no para expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye evaluar lo apropiado
de las políticas contables usadas y la razonabilidad de las estimaciones contables hechas por la administración, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.
Por lo que corresponde al gasto por transferencias y participaciones que se incluyen en el gasto público, nuestro examen consistió en la verificación de las ministraciones que el Poder Ejecutivo en su carácter de responsable de la administración y control de las finanzas públicas del Estado hizo
a las entidades descentralizadas, autónomas, desconcentradas y municipios, así como a los órganos de los Poderes Legislativo y Judicial; por lo que sólo verificamos que dichas entidades hubieran recibido los recursos transferidos. Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido
es suficiente y apropiada para proporcionar una base para sustentar nuestra opinión.
Opinión. En nuestra opinión, el estado de Movimientos de Ingresos y Egresos presenta razonablemente, en todos los aspectos importantes, los Ingresos y los Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua por el periodo del 1 de julio al 30 de septiembre de 2013, de acuerdo con las políticas
contables del Gobierno del Estado de Chihuahua.
Énfasis de asunto. A partir del 1 de enero de 2012 las entidades Gubernamentales deberán preparar información financiera de acuerdo a Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por separado se presentaran estados financieros conforme a los lineamientos establecidos en dicha Ley.

El Gobernador Constitucional del Estado

LIC. CESAR HORACIO DUARTE JAQUEZ

Correspondiente al Período Comprendido del 1° de Julio al 30 de Septiembre de 2013
(Cifras en Pesos)

Gobierno del Estado de Chihuahua
Movimiento de Ingresos y Egresos

I n g r e s o s

Impuestos
Actos Jurídicos ------------------------------------------------------------------------------------------------- $ 2,686,111
Adquisición de Vehículos Automotores y Otros Bienes Muebles Usados -------------------- 21,268,882
Ejercicios Lucrativos ------------------------------------------------------------------------------------------- 48,056
Loterías, Rifas y Sorteos -------------------------------------------------------------------------------------- 9,050,866
Cedular a los Ingresos Derivados de la Enajenación de Inmuebles ---------------------------- 5,497,979
Cedular a los Ingresos por Arrendamiento de Inmuebles ------------------------------------------- 12,369,485
Nóminas ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 379,972,140
Hospedaje --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 7,875,834
Accesorios --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 7,170,222
A Cargo de los Sujetos que Grava el Impuesto Sobre Nóminas --------------------------------- 38,591,031
5% Al Impuesto Sobre Nomina ----------------------------------------------------------------------------- 19,283,521
Sobre Derechos de Revalidación Vehicular y Expedición de Licencias de Conducir ---- 3,348,387
Fideicomiso Expo-Chihuahua ------------------------------------------------------------------------------ 7,900,091
Universitario ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 46,282,907 561,345,512

Derechos
Uso de Carreteras de Cuota Concesionadas por la Federación ---------------------------------- 266,819,164
Uso de Carreteras de Cuota Estatales -------------------------------------------------------------------- 195,994,357
Servicios Prestados por la Dirección de Gobernación ---------------------------------------------- 12,673,888
Servicios Prestados por el Registro Público de la Propiedad y del Notariado --------------- 61,903,343
Servicios Prestados por la Dirección del Registro Civil --------------------------------------------- 18,193,760
Servicios Prestados por las Autoridades de Tránsito ------------------------------------------------ 122,842,314
Servicios Prestados por Otras Dependencias y Organismos ------------------------------------- 26,669,577
Accesorios --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 3,600,270 708,696,673

Productos
Explotación de Bienes Patrimoniales -------------------------------------------------------------------- 5,972,975
Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles --------------------------------------------------------- 3,372,178
Rendimientos Financieros ------------------------------------------------------------------------------------ 67,719,940 77,065,093

Aprovechamientos
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal ------------------------------------------------------ 1,252
Multas No Fiscales --------------------------------------------------------------------------------------------- 37,272,840
Recuperaciones -------------------------------------------------------------------------------------------------- 13,208,820
Mantenimiento y Operación de Carreteras Fideicomitidas ----------------------------------------- 61,130,519
Remanentes del Fideicomiso de Certificados Bursátiles ------------------------------------------ 393,754,007
Aportaciones ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 36,474,425
Otros Aprovechamientos -------------------------------------------------------------------------------------- 133,714,936 675,556,799

Participaciones e Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal Federal
Fondo General --------------------------------------------------------------------------------------------------- 3,237,153,940
Fondo de Fomento Municipal ------------------------------------------------------------------------------- 125,325,290
Fondo de Fiscalización para Entidades Federativas ------------------------------------------------ 100,343,342
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios ---------------------------------------------------- 88,661,799
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (Gasolina y Diesel) ------------------------ 172,591,815
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos --------------------------------------------------------- 3,250,227
Actos de Fiscalización ---------------------------------------------------------------------------------------- 87,469,025
Multas Administrativas Federales No Fiscales ------------------------------------------------------- 74,028
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos --------------------------------------------------------------------- 55,422,267
Impuesto al Valor Agregado ---------------------------------------------------------------------------------- 17,269,787
Impuesto Sobre la Renta -------------------------------------------------------------------------------------- 37,868,934
Impuesto Empresarial a Tasa Unica ----------------------------------------------------------------------- 2,747,132
Caminos y Puentes Federales ------------------------------------------------------------------------------ 3,149,591
Servicios de la Vida Silvestre ------------------------------------------------------------------------------- 346,543
Actos de Vigilancia de Obligaciones Fiscales -------------------------------------------------------- 35,119,178
Multas --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2,595,844 3,969,388,742

Aportaciones Federales
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal -------------------------------------- 2,189,257,903
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud ------------------------------------------------ 395,431,160
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal --------------------------------- 274,067,808
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal ------------------------------------ 37,798,155
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios ----------------------------- 406,856,136
Fondo de Aportaciones Múltiples -------------------------------------------------------------------------- 223,571,827
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos ------------------------- 45,618,208
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas ------------- 264,349,566
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal - 79,803,375 3,916,754,138

Convenios con el Gobierno Federal
Secretaría de Educación Pública --------------------------------------------------------------------------- 200,312,331
Colegio de Bachilleres ----------------------------------------------------------------------------------------- 42,721,522
Colegio de Estudios Cientificos y Tecnológicos ------------------------------------------------------ 34,369,290
Transferencias a Educación Superior --------------------------------------------------------------------- 451,579,396
Secretaría de Hacienda y Crédito Público --------------------------------------------------------------- 847,082,766
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales ----------------------------------------------- 27,643,218
Programas Convenidos CONAGUA ----------------------------------------------------------------------- 110,356,347
Comisión Nacional Forestal --------------------------------------------------------------------------------- 4,914,323
Secretaría de Salud --------------------------------------------------------------------------------------------- 169,151,326
Seguro Popular --------------------------------------------------------------------------------------------------- 279,230,407
Secretaría de Gobernación ----------------------------------------------------------------------------------- 132,958,030
Subsidio para la Seguridad Pública Municipal --------------------------------------------------------- 111,958,685
Supervisión de Obras Compartidas ------------------------------------------------------------------------ 666,991
Secretaría de Turismo ------------------------------------------------------------------------------------------ 21,000,000
Secretaría de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación ------------- 2,954,457
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indigenas -------------------------------- 75,751,267
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia ----------------------------------------------------- 1,998,608
Secretaría de Desarrollo Social ----------------------------------------------------------------------------- 771,600
Secretaría de Comunicaciones y Transportes --------------------------------------------------------- 50,642,851 2,566,063,415

Suman los Ingresos 12,474,870,372

Cuentas de Balance
Deudoras y Acreedoras ---------------------------------------------------------------------------------------- 6,586,807,864

Existencia Anterior
Caja y Bancos ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 2,045,731,137
Fondos Fijos ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 783,712,702 2,829,443,839 9,416,251,703

Sumas Iguales $ 21,891,122,075

E g r e s o s

Desarrollo Humano y Calidad de Vida
Secretaría de Desarrollo Social --------------------------------------------------------------------------- $ 91,380,079
Secretaría de Salud --------------------------------------------------------------------------------------------- 489,689,544
Servicios de Salud de Chihuahua -------------------------------------------------------------------------- 489,462,181
Instituto Chihuahuense de Salud --------------------------------------------------------------------------- 154,624,188
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua ---------------------------------------- 112,360,415
Instituto Chihuahuense de la Mujer ------------------------------------------------------------------------ 7,333,313
Consejo Estatal de Población ------------------------------------------------------------------------------- 1,033,684
Coordinación Estatal de la Tarahumara ------------------------------------------------------------------ 13,184,027
Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua ----------------------------------------------------------- 149,271,045
Instituto Chihuahuense de la Juventud ------------------------------------------------------------------- 4,755,430
Junta de Asistencia Social Privada en el Estado de Chihuahua --------------------------------- 769,173
Fondo de Apoyo a la Delegación de la Cruz Roja ---------------------------------------------------- 3,485,049
Fideicomiso Social del Empresariado Chihuahuense ----------------------------------------------- 39,347,881
Programas de Inversión y Obra Pública ------------------------------------------------------------------ 11,422,478 1,568,118,487

Desarrollo Regional y Competitividad
Secretaría General de Gobierno ---------------------------------------------------------------------------- 9,965,641
Secretaría de Economía --------------------------------------------------------------------------------------- 30,868,298
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas ---------------------------------------------------- 16,480,687
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología ------------------------------------------------------------ 28,655,176
Secretaría de Desarrollo Rural ------------------------------------------------------------------------------- 125,815,941
Coordinación de Proyectos Especiales ------------------------------------------------------------------ 2,522,704
Instituto de Apoyo al Desarrollo Tecnológico ----------------------------------------------------------- 10,530,244
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Chihuahua ---------------------------- 17,505,671
Casa de las Artesanías del Estado de Chihuahua ---------------------------------------------------- 979,107
Consejo Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación de Chihuahua -------------------------- 1,026,827
Fideicomiso de Promoción y Fomento de las Actividades Turísticas ------------------------- 7,381,986
Fideicomiso Expo-Chihuahua ------------------------------------------------------------------------------ 7,443,280
Fondo Mixto CONACYT - Gobierno del Estado de Chihuahua ----------------------------------- 11,040,000
Fideicomiso del Programa de Carreteras Federales y Estatales de Cuota ------------------- 491,060,330
Operación del Fideicomiso de Carreteras Federales y Estatales de Cuota ------------------ 24,998,247
Municipios --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 1,641,814,242
Programas de Inversión y Obra Pública ------------------------------------------------------------------ 369,167,913 2,797,256,294

Formación para la Vida
Secretaría de Educación, Cultura y Deporte ------------------------------------------------------------ 1,396,333,880
Servicios Educativos del Estado de Chihuahua ------------------------------------------------------ 1,914,209,429
Instituto Chihuahuense de la Cultura ---------------------------------------------------------------------- 23,417,742
Universidad Tecnológica de Chihuahua ------------------------------------------------------------------ 10,001,272
Universidad Tecnológica de Cd. Juárez ------------------------------------------------------------------ 4,998,082
Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua ----------------------------------------------------- 146,906,004
Instituto Tecnológico Superior de Nuevo Casas Grandes ------------------------------------------ 5,683,240
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Chihuahua ------------------ 38,460,227
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Chihuahua ------------------------ 31,852,908
Instituto Chihuahuense de Educación para los Adultos --------------------------------------------- 14,754,466
Universidad Autónoma de Chihuahua --------------------------------------------------------------------- 250,056,661
Universidad Autónoma de Cd. Juárez --------------------------------------------------------------------- 217,834,542
Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua ----------------------------------------------------------- 542,030,062
Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física ------------------------------------------------ 43,106,520
El Colegio de Chihuahua -------------------------------------------------------------------------------------- 2,672,907
Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física Educativa --------------------------------------- 7,802,488
Universidad Politécnica de Chihuahua ------------------------------------------------------------------- 5,349,458
Universidad Tecnologica de la Tarahumara ------------------------------------------------------------- 3,340,000
Universidad Tecnológica de Parral ------------------------------------------------------------------------ 1,282,914
Universidad Pedagógica Nacional del Estado de Chihuahua ------------------------------------- 25,131,989
Universidad Tecnológica de Babicora -------------------------------------------------------------------- 1,431,892
Universidad Tecnológica de Paquimé -------------------------------------------------------------------- 434,000
Universidad Tecnológica de Camargo -------------------------------------------------------------------- 434,000
Universidad Tecnológica Junta de los Ríos ------------------------------------------------------------ 1,036,843
Subsistema de Preparatoria Abierta del Estado de Chihuahua ----------------------------------- 19,946,805
Universidad Tecnológica Paso del Norte ---------------------------------------------------------------- 5,370,000
Fideicomiso Programa Escuelas de Calidad ----------------------------------------------------------- 13,649,578
Casa Chihuahua Centro de Patrimonio Cultural -------------------------------------------------------- 2,607,906
Programas de Inversión y Obra Pública ------------------------------------------------------------------ 165,177,293 4,895,313,108

Medio Ambiente y Sustentabilidad
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología ------------------------------------------------------------ 3,595,700
Parque Cumbres de Majalca --------------------------------------------------------------------------------- 82,482
Programas de Inversión y Obra Pública ------------------------------------------------------------------ 114,946,928 118,625,110

Orden Institucional
Despacho del Ejecutivo --------------------------------------------------------------------------------------- 2,348,774
Secretaría General de Gobierno ---------------------------------------------------------------------------- 68,583,507
Secretaría de Hacienda ---------------------------------------------------------------------------------------- 182,906,288
Secretaría del Trabajo y Prevision Social --------------------------------------------------------------- 27,726,097
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología ------------------------------------------------------------ 695,531
Secretaría de la Contraloría ----------------------------------------------------------------------------------- 29,000,434
Fiscalia General del Estado --------------------------------------------------------------------------------- 724,744,550
Consejería Jurídica --------------------------------------------------------------------------------------------- 2,487,247
Coordinación de Políticas Públicas ----------------------------------------------------------------------- 508,808
Coordinación de Comunicación Social ------------------------------------------------------------------- 85,303,539
Coordinación de Relaciones Públicas -------------------------------------------------------------------- 1,272,564
Representación del Gobierno del Estado en la Cd. de México ----------------------------------- 2,269,775
Oficinas Estatales de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores ------------------ 3,960,635
Unidad de Asesores del Gobernador ---------------------------------------------------------------------- 2,272,849
Fideicomiso Policía Amigo ---------------------------------------------------------------------------------- 689,818
Fideicomiso Tránsito Amigo --------------------------------------------------------------------------------- 235,285
Fondo de Apoyo a Deudores de la Banca FIDEBAN ------------------------------------------------ 278,400
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía de Pago --------------------------------- 505,805
Fideicomiso para la Competitividad y Seguridad Ciudadana ------------------------------------- 19,648,481
Comisión Estatal de los Derechos Humanos ----------------------------------------------------------- 9,490,701
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información -------------------- 10,102,915
Municipios --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 111,958,685
Programas de Inversión y Obra Pública ------------------------------------------------------------------ 228,775,376 1,515,766,064

Fortalecimiento Legislativo y Desarrollo de la Vida Democrática
Congreso del Estado ------------------------------------------------------------------------------------------- 65,654,788
Auditoria Superior del Estado -------------------------------------------------------------------------------- 21,983,345
Instituto Estatal Electoral ------------------------------------------------------------------------------------- 41,703,928 129,342,061

Impartición de Justicia
Supremo Tribunal de Justicia ------------------------------------------------------------------------------- 219,393,767
Tribunal Estatal Electoral ------------------------------------------------------------------------------------- 8,961,089 228,354,856

Deuda Pública
Intereses ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 268,523,044

Fideicomisos de Certificados Bursátiles
Fideicomiso de Certificados Bursátiles ------------------------------------------------------------------ 292,921,732
Fideicomiso de Certificados Bursátiles Impuesto Sobre Nómina -------------------------------- 157,953,774 450,875,506

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores ----------------------------------------------------- 67,145,120

Suman los Egresos 12,039,319,650

Inversión Pública
Amortización ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 130,516,751
Inversión en Activos Fijos ------------------------------------------------------------------------------------ 46,665,789
Programas de Inversión y Obra Pública ------------------------------------------------------------------ 640,930,492

Suma Inversión Pública 818,113,032

Suman los Egresos e Inversión Pública 12,857,432,682

Cuentas de Balance
Depósitos Judiciales y Administrativos ------------------------------------------------------------------ 1,287,346

Existencia Actual
Caja y Bancos ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 8,300,820,828
Fondos Fijos ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 731,581,219 9,032,402,047 9,033,689,393

$ 21,891,122,075



    PERIÓDICO OFICIAL 5449Miércoles 23 de octubre del 2013. 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO
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RAMON BUSTILLOS CASTILLO   4112-81-83-85
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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MIGUEL AGUILAR GASPAR  4080-81-83-85
-0-

FERNANDO CASTRO MOLINA  4042-81-83-85
-0-
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OMAR ALBERTO CASTAÑO LOPEZ 4069-81-83-85
-0-

ARMANDO FELIPE MOLINA 4184-83-85
-0-
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MEYBO SANTIESTEBAN PEREZ 4153-83-85
-0-

HERMINIO RODRIGUEZ ALANIS 4149-83-85-87
-0-

AURELIANO LOPEZ MARTINEZ 3945-83-85
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

LICENCIA

MARIO DURAN JARAMILLO 4151-83-85
-0-

JUZGADO OCTAVO
MORELOS

MORENO DURÁN.

SUSANA ESCOBEDO CRUZ 4150-83-85
-0-

CORRALES

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

EFREN QUINTANA CARRILLO 3944-83-85
-0-
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JAVIER EDUARDO VARELA 4146-83-85
-0-

SEPTIEMBRE DEL 2013.

BUSTAMANTE.

DELIA MARGARITA GONZALEZ 4157-83-85
-0-

PRIMER SECRETARIA
DE SECRETARIO

POR MINI

LIC. JU

JUAN PEDRO SIDA 4155-83-85
-0-
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SEGUNDO DE LO CIVIL
MARTINEZ

BRAVOS
OCTUBRE DEL 2013

ADALBERTO FLORES REYES 4145-83-85
-0-

NÚMERO NUEVE

MARTHA QUIÑONEZ VAZQUEZ 4154-83-85
-0-

BUSTAMANTE.

GABRIELA FAVELA BELTRAN 4156-83-85
-0-

JULIA MENDOZA BORUNDA 4159-83-85
-0-

SEGUNDO
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FERNANDO MALDONADO SAURY 4147-83-85
-0-

ADAN HERNANDEZ DIAZ 4207-83-85
-0-

NOTIFICACIÓN”
SAURY y LILI

MALDONADO:
que en el expediente

ORDINARIO CIVIL
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ENRIQUE BACA OROZCO 4161-83-85
-0-

CARMINA HERNANDEZ VALENZUELA 4164-83-85
-0-

RAMON GUTIERREZ ESTRADA 4166-83-85
-0-
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LICENCIADA
SEGUNDA

JOSE JESUS CARDIEL 4163-83-85-87
-0-

EVANGELINA GARCIA LARA 4167-83-85
-0-

JOSE ARTURO DIAZ 4176-83-85
-0-
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RAUL GERARDO SAENZ 4175-83-85-87
-0-

ROBERTO KONG LICON 4170-83-85
-0-

DEL 2013.

BANCO DE CREDITO Y SERVICIO 4181-83-85
-0-
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ROSALINDA GIL ZUBIATE 4171-83-85-87
-0-

RODRIGUEZ.

MERCED SILVA AGUIRRE 4172-83-85
-0-

EFECTOS LEGALES

OCTUBRE DEL 2013.

MARTINEZ.

MATILDE LOPEZ CROSE 4178-83-85-87
-0-
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*

juicio ESPECIAL
EPIFANIO ESQUIVEL

DE C.V., en
OFELIA SALAZAR

ALVARADO.

SÉPTIMO DE LO CIVIL
OCTUBRE DE 2013.

DAVID HERNANDEZ RAMIREZ 4173-83-85
-0-

VICTOR MANUEL MAURICIO MARQUEZ 4174-83-85
-0-

ALMA DELIA MARTINEZ 3916-83-85
-0-
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RUBEN CARAVEO GARCIA 4179-83-85
-0-

C.
TERMINOS
ORGANICA

CESAREA RIOJAS MENDOZA 4180-83-85
-0-

JOSE DELFINO SANCHEZ 4177-83-85
-0-
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CONOCIMIENTO
POSTORES.-

LETICIA SUSANA VALENZUELA 4182-83-85
-0-

SERGIO ALEJANDRO TARANGO 4186-83-85
-0-
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

LICENCI

CECILIA EXIQUIA SILVA 4183-83-85
-0-

LO CIVIL

MARIA DE LOS ANGELES MATA 4188-83-85
-0-

RUTH ARCHULETA RASCON 3766-83-85
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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OBED LARA CHAVEZ 4194-83-85
-0-

inserto y en
Distrito Judicial Bravos

del Estado, sito en

e del año 2013
TERCERO DE LO CIVIL

BRAVOS,

RODRIGUEZ.

JESUS PEREZ BORJA 4198-83-85
-0-

RODRIGO TENA MADRID 3767-83-85
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

PEREYRA
VEINTIUNO

SEGUNDO

MARIA BELEM CASTILLO 4185-83-85
-0-
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DEL 2013.

VILLARREAL

CARMEN MARGARITA GONZALEZ 4199-83-85
-0-

IVES ARCHULETA RASCON 3764-83-85
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

GARCIA TERRAZAS CARLOS ENRIQUE  4012-80-85
-0-
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DOLORES PATRICIA CANO 4013-80-85
-0-

EUSTOLIA VELARDE ESPINOZA 4056-81-83-85
-0-

DEL 2013.

MARIA GUADALUPE REYES 4258-85-87
-0-
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ROSA IRIS RAYNAL 4203-85-87
-0-

NICOLAS PEREZ GAVILAN 4212-85-87
-0-

MARIA IRENE NAJERA 3943-85-87
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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RODRIGUEZ.

LO CIVIL DEL DISTRITO
del año 2013

Vial Juan

LILIANA LERMA SLAGADO 4263-85-87
-0-

MARIA ELIZABETH TENA 3768-85-87
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

OCTUBRE DEL 2013.

VILLARREAL.

MARLET ARIADNA DEL VALLE 4262-85-87
-0-

PÚBLICO EN GENERAL

UBRE DEL 2013.

VILLARREAL.

FRANCISCO ROMAN CASTRO 4261-85-87
-0-
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ALVARADO

OCTUBRE DEL 2013

LAMBERTO RIVERA VARGAS 4260-85-87
-0-

San Francisco del Oro, Chih., A 14 DE FEBRERO DE 2013

Presidencia Municipal

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se hace del 
conocimiento público que la C. CLAUDIA JANETH CORRAL SALINAS, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio de 
un lote de Terreno Municipal ubicado en CALLE AGRICULTURA del Fundo Legal de esta 
población, con una superficie de 460.89 M2, con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 43.70 Mts. y linda con Callejón tránsito público
Al Sur mide 43.50 Mts. y linda con Josue Luna Villalobos
Al Este mide 19.80 Mts. y linda con José  Aguirre
Al Oeste mide 21.60 Mts. y linda con Calle Agricultura

La solicitud quedó registrada con el número 940 fojas 86 del libro de denuncios de terrenos 
municipales No. 2, a las 13:45 horas del día 14 de febrero de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del 
Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ.

CLAUDIA JANETH CORRAL 4105-85-87
-0-

JUAN PABLO UNZUETA 4269-85-87
-0-

LO CIVIL DEL 

MARTHA MONTOYA ORNELAS 4278-85-87
-0-
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LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES.-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 11 DE OCTUBRE DEL 2013.
EL SECRETARIO

LIC. SERGIO DAVID HOLGUIN MARQUEZ.
Rúbrica

JESUS ESPARZA VALLES 4266-85-87
-0-

CHIHUAHUA

CESAR ERNESTO GUZMAN 4267-85-87
-0-
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DE NOTIFICACIÓN

FRANCISCA RUIZ CARBALLO 4277-85-87-89

-0-
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ARMANDO CHAVEZ SEPULVEDA 4276-85-87-89
-0-

JOSE SAENZ RIVAS 4280-85-87
-0-
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REELECCION”.
JULIO del 2013.

DEL JUZGADO
DISTRITO

RAUL GONZALEZ DELGADO 4281-85-87
-0-

QUINCE

ESTEBAN DE LA O ARMENTA 4273-85-87
-0-

BUSCA

2013.

MARTINEZ.

DANIEL BUSTAMANTE MORALES 4282-85-87
-0-

FERNANDO RAMIREZ RIVERA 4283-85-87
-0-
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Orgánica del Poder
fundamento en el articolo

CASTILLO SOTO, por

MARIA TERESA RIOS VAZQUEZ 4284-85-87
-0-

INCE

APOLONIO NEVAREZ MENDOZA 4274-85-87
-0-

GAMBOA.

FAMILIAR

GASPAR EDUARDO ARANDA 4285-85-87
-0-

QUINCE

IRMA ROSA ALONSO 4275-85-87
-0-
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LICENCIADO

EL
JUZGA

CIUDAD JUÁREZ

JULIO CESAR VAZQUEZ 4286-85-87-89
-0-

EL SEGUN
EN FUNCIO
POR MINIST

Cd. Juárez

JACOBO CORONADO MOTA 4287-85-87
-0-

JESUS ANTONIO MAGALLANES 4272-85-87
-0-
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CARO

RODOLFO RIVERA AGUILAR 4288-85-87
-0-

BERNES

GREGORIO HERNANDEZ MORENO 4279-85-87
-0-

DEZ CARO

MARIA ISABEL CALLEROS 4289-85-87
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ
Rúbrica

PETRA REAZA JIMENEZ 4296-85-87
-0-
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MELENDEZ CARO
JUAN ANTONIO HINOSTROZA 4291-85-87

-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ
Rúbrica

MARIA CONCEPCION PEREZ 4298-85-87
-0-

CIUDAD
SECRETARIO

EVA MARIA DEL HOYO 4292-85-87-89
-0-

San Francisco del Oro, Chih., A 01 DE OCTUBRE DE 2013

Presidencia Municipal

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se hace del 
conocimiento público que la C. ISELA JUDITH NEVAREZ MARTINEZ, ha presentado ante 
esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio de un lote 
de Terreno Municipal ubicado en BARRIO 20 DE NOVIEMBRE del Fundo Legal de esta 
población, con una superficie de 411.39 M2, con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 09.10 Mts. y linda con RAMON MARTINEZ
Al Sur mide 10.00 Mts. y linda con PASO PÚBLICO
Al Este mide 31.00 Mts. y linda con PASO PÚBLICO
Al Oeste mide 30.40 Mts. y linda con TRANSITO PÚBLICO

La solicitud quedó registrada con el número 987 fojas 90 del libro de denuncios de terrenos 
municipales No. 2, a las 12:24 horas del día 19 de septiembre del 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del 
Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ.

ISELA JUDITH NEVAREZ 4102-85-87
-0-
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CIUDAD JUAREZ

LA C. PRIMER SECRETARIA
SECRETARIO

POR

LIC

YURI GONZALEZ ROSALES 4290-85-87-89

-0-
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SEPTIEMBRE DEL 2013.

CARO

ADA ISELA ROBLES 4293-85-87
-0-

BRE DEL 2013.

VILLARREAL.

JUAN RUBEN ARROYO RUBIO 4295-85-87
-0-

ARELLANO RODRIGUEZ.

SALVADOR IVAN CORDOVA 4294-85-87
-0-
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forma, para

LETICIA SERNA MARQUEZ 4297-85-87-89

-0-
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A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ
Rúbrica

JOSE OCTAVIO BERNAL 4299-85-87
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ
Rúbrica

POMPOSO RICO DELGADO 4300-85-87
-0-

ANTONIO MENDOZA BALDERRAMA 4301-85-87
-0-

San Francisco del Oro, Chih., A 19 DE ENERO DE 2013

Presidencia Municipal

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se hace del 
conocimiento público que la C. SILVIA ROMAGNOLI CRUZ, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio de un lote de 
Terreno Municipal ubicado en COL. LINDA VISTA del Fundo Legal de esta población, con 
una superficie de 240.00 M2, con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 15.00 Mts. y linda con TERRENO MUNICIPAL
Al Sur mide 15.00 Mts. y linda con MARCOS BOSQUES
Al Este mide 16.00 Mts. y linda con TERRENO MUNICIPAL
Al Oeste mide 16.00 Mts. y linda con TERRENO MUNICIPAL

La solicitud quedó registrada con el número 935 fojas 86 del libro de denuncios de terrenos 
municipales No. 2, a las 12:16 horas del día 31 de enero del 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del 
Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ.

SILVIA ROMAGNOLI CRUZ 4101-85-87
-0-
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CAMBIOS MEOQUI CENTRO CAMBIARIO 4303-85-88-91

-0-
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SOCORRO MIRANDA NEVAREZ 4302-85-87-89
-0-

San Francisco del Oro, Chih., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Presidencia Municipal

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se hace del 
conocimiento público que la C. GUILLERMO VAZQUEZ CERON, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio 
de un lote de Terreno Municipal ubicado en CALLE INDUSTRIAS del Fundo Legal 
de esta población, con una superficie de 264.00 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 19.67 Mts.  y linda con Maria del Refugio y Callejón Cerrado
Al Sur mide 29.25 Mts.  y linda con Angulo Rodriguez
Al Este mide 13.30 Mts.  y linda con Callejón Cerrado y Ladislao Chávez
Al Oeste mide 12.60 Mts.  y linda con Arroyo San Francisco

La solicitud quedó registrada con el número 983 fojas 90 del libro de denuncios de 
terrenos municipales No. 2, a las 13:45 horas del día 10 de septiembre del 2013. El 
presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el 
Periódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ.

GUILLERMO VAZQUEZ CERON 3914-85-87
-0-

VICTOR HUGO RODRIGUEZ 4232-84-85-86
-0-
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MUNICIPIO DE 

CHACÓN

OLIVIA BARRAGAN MIRAMONTES 4330-85

-0-
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Disciplinario en el

derecho

LORENZO

mil doce
b) Oficio

mil doce,

Especializada
MARMTÍNEZ

f) Oficio

Dirección
Análisis

Acuerdo

MANUEL

octubre
día diez de

faltas,
propio de

público y en

como
Código
diversas

sustantivo

GRADO

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN CONTROL, ANÁLISIS Y 
EVALUACIÓN
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Medidas
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Judiciales
aplicables

septiembre
certificación

Instituciones
desempeño

Servicio
ordenamiento
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FACUNDO FELIPE PALACIOS 4331-85-86-87

-0-

establecida en
una falta

cabal cumplimiento
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